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EXPEDIENTE A/SER-20709/2021 MANTENIMIENTO DE FIRMES EN LA RED DE CARRETERAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2022-2025. . 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes e Infraestructuras, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 

Actuación de la Mesa de Contratación
particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su reunión del día 11 de julio de 2022, 
solicitar las siguientes aclaraciones de la documentación técnica presentada en relación con los 
criterios cualitativos evaluables automáticamente por aplicación de fórmulas: 

 
LICITADOR  ACLARACIÓN REQUERIDA 

ALVAC, S.A. Dado que en su oferta se señala que la planta de fabricación de mezclas 
bituminosas en caliente se encuentra situada y con las siguientes 
coordenadas: Avenida de la industria nº 1101, Polígono Industrial Antonio 
del Rincón en Borox, provincia de Toledo, coordenadas UTM: 
40º04´53.3´´N y 3º68´96.1´´W y, por tanto, se indican coordenadas 
geográficas en lugar de coordenadas UTM, y dada la dirección postal de 
la planta de fabricación según la oferta, se solicita aclaración sobre si las 
cifras recogidas en su oferta se trata en realidad de coordenadas UTM y 
por tanto decimales o X,Y. 

BECSA, S.A.  Dado que en su oferta se señala que Las coordenadas de ubicación de la 
planta son: Latitud: 40.1065833 y Longitud: 3,83648055 se solicitan 
aclaraciones sobre si en los datos referentes a la longitud se ha cometido 
un error obviando el signo negativo. 

DURANTIA 
INFRAESTRUCTURAS, 
S.A. 

Dado que en su oferta se señala que Las coordenadas de ubicación de la 
planta son: Latitud: 40.1065833 y Longitud: 3,83648055 se solicitan 
aclaraciones sobre si en los datos referentes a la longitud se ha cometido 
un error obviando el signo negativo. 

 
Para las aclaraciones indicadas se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico o accediendo a 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico de 
solicitudes para presentar documentos y comunicaciones de esa misma página, dirigido al Área de 
Contratación Administrativa. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

bbr6918
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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